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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2018-9729   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de la Administra-
ción Electrónica.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de julio de 2018, adoptó el si-
guiente acuerdo de aprobación provisional de la Ordenanza reguladora de la Administración 
Electrónica del Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo. 

 No habiéndose presentado reclamaciones contra dicho acuerdo durante el plazo de exposi-
ción pública, efectuado mediante anuncio fi jado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 150, 
de fecha 1 de agosto de 2018, queda defi nitivamente aprobado, de conformidad con el artículo 
49 de la Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Esta Ordenanza entrará en vigor, una vez publicado su texto íntegro, transcrito a continua-
ción, en el Boletín Ofi cial de Cantabria y de conformidad, no obstante, con lo señalado en el 
artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Contra este acuerdo, podrá interponerse, de conformidad con el artículo 52.2 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
presente publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria en la forma que establece la Ley regu-
ladora de esta jurisdicción, Ley 29/98, 13 de julio. 

 Santiurde de Toranzo, 2 de noviembre de 2018. 
 El alcade-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
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Artículo 1. Objeto.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.  
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Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.  

Artículo 4. Principios generales.  
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Artículo 5. Principios organizativos de la Administración Electrónica.  

Principio de servicio a la ciudadanía

Principio de simplificación administrativa

c) Principio de impulso de medios electrónicos.  

Principio de neutralidad tecnológica

e) Principio de interoperabilidad.  

Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos

g) Principio de transparencia.  

Principios de eficacia, eficiencia y economía
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i) Principio de cooperación.  

j) Principio de participación.  

Artículo 6. Principios de difusión de la información administrativa electrónica. 

a) Principio de accesibilidad y usabilidad.  

Principio de exactitud de la información que publique la Administración 
Municipal

Principio de actualización

Principio de garantía de protección de datos de carácter personal
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e) Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso 
universal y abierto.  

Artículo 7. Principios de acceso electrónico de la ciudadanía al procedimiento 
administrativo. 

a) Principio de legalidad.  

Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos

c) Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos 
administrativos. 

Principio de intermodalidad de medios

e) Principio de proporcionalidad.  

Artículo 8. Principios de promoción de la cooperación interadministrativa en materia de 
administración electrónica.  

a) Principio de cooperación y colaboración interadministrativas.  
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b) Principios de acceso y disponibilidad limitada.  

 

Artículo 9. Derechos de la ciudadanía en el marco de la Administración Electrónica. 



i boc.cantabria.esPág. 28572

VIERNES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 219

11/30

C
V

E-
20

18
-9

72
9

Artículo 10. Deberes de la ciudadanía en el marco de las relaciones administrativas 
realizadas a través de medios electrónicos. 

Artículo 11. Reglas generales relativas a la identificación electrónica.  

Artículo 12. Reglas generales relativas a la firma o sello electrónico. 
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Artículo 13. Sistemas de identificación y firma electrónica de las personas físicas. 
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Artículo 14. Sistemas de identificación y firma electrónica de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica. 

Artículo 15. Sede Electrónica. 
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Artículo 16. Sistemas de identificación y firma electrónica automatizada de la 
Administración Municipal. 
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Artículo 17. Sistemas de identificación y firma electrónica del personal al servicio de la 
Administración Municipal.  

Artículo 18. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.
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Artículo 19. Interoperabilidad de la identificación y autenticación por medios 
electrónicos certificados.  

Artículo 20. Identificación y autenticación de la ciudadanía por funcionario público.  

Artículo 21. Información sobre la organización y los servicios de interés general.  
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Artículo 22. Información administrativa.  

Artículo 23. Información normativa.  

Artículo 24. Calidad y seguridad en la página web municipal.  
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Artículo 25. Tablón de edictos electrónico.  

Artículo 26. Publicación oficial. 

Artículo 27. Incorporación de contenidos a la información administrativa accesible por 
medios electrónicos.  

Artículo 28. Expediente electrónico.  
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Artículo 29. Procedimientos incorporados a la tramitación por vía electrónica. 

Artículo 30. Actuación administrativa automatizada

Artículo 31. Iniciación. 
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Artículo 32. Representación.  

Artículo 33. Tramitación por vía electrónica de los procedimientos.  
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Artículo 34. Instrucción del procedimiento administrativo.  

Artículo 35. Copias realizadas por la Administración Municipal.  

Artículo 36. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.  
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Artículo 37. Práctica de la notificación por medios electrónicos.  

Artículo 38. Creación del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Santiurde de 
Toranzo.  
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Artículo 39. Configuración del Registro Electrónico.  

Artículo 40. Funciones. 
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Artículo 41. Autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación 
del contenido de los asientos electrónicos.  

Artículo 42. Condiciones generales para la presentación.  

Artículo 43. Acceso de los ciudadanos al registro electrónico.  

Artículo 44. Escritos y documentos susceptibles de registro de entrada.  
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Artículo 45. Cómputo de plazos.  

Artículo 46. Archivo electrónico de documentos.  
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Artículo 47. Formatos y soportes para la conservación.  

Artículo 48. Garantías y medidas de seguridad de los archivos electrónicos.  

Artículo 49. Sujeción a la normativa reguladora de la gestión de archivos
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Artículo 50. Acceso a los archivos electrónicos.  

Artículo 51. Mecanismo de incorporación de trámites y procedimientos a la tramitación 
por vía electrónica.  
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Artículo 52. Catálogo de trámites y procedimientos electrónicos del Ayuntamiento de 
Santiurde de Toranzo. 

Primera. Procedimientos administrativos en curso.  

Segunda. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica.  

Tercera. Entrada en funcionamiento del registro electrónico

Primera. Régimen jurídico de la Administración Electrónica Municipal.  

Segunda. Desarrollo y ejecución de la Ordenanza.  

Tercera. Seguridad.  
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Cuarta. Formación de los empleados municipales.  

Quinta. Regulación de nuevos procedimientos y trámites.  

Sexta. Adaptación de la normativa municipal.  

Séptima. Entrada en vigor.  
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